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Resumen. Esta investigación está basada en la incógnita sobre la falta de enfoque en la pre-
servación y revitalización de la construcción histórica de nuestro país, el objetivo principal es 
comprender cuáles son los obstáculos o deficiencias que tiene México en este campo para 
proponer acciones o elementos que ayuden a revitalizar estos edificios para preservar  así 
nuestra cultura y elevar el atractivo visual con arquitectura restaurada que, en consecuencia, 
incrementará el turismo, generando una mejora en la economía y el flujo de la misma. El mé-
todo de esta investigación consta de recabar información sobre las normas y acciones que 
México pone en práctica, además de considerar a la Unión Europea como ejemplo de éxito 
para de esta manera proponer posibles soluciones. El objetivo principal es el fomento del valor 
arquitectónico en la sociedad, para lograrlo es necesario una mejora a nivel educativo, legal y 
social, como lo son el implemento de nuevas leyes, diferentes estrategias educativas, fomentar 
la revitalización de nuestros espacios actuales. 
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1 Descripción de la problemática prioritaria abordada 

Esta investigación se centra en el análisis del país en torno al nivel de importancia o enfoque 
que le destinan a la preservación y revitalización de las construcciones históricas o denominadas 
antiguas. El análisis busca determinar las problemáticas que enfrenta nuestro país las cuales no 
le permiten destinar suficientes campañas o proyectos para preservar elementos que son parte 
de la cultura del México y que, si se conservaran, serían de gran impacto positivo en la identidad 
visual de los espacios públicos, así como en el turismo. 

2 Objetivo 

El objetivo de este análisis es proponer acciones que México puede implementar y que benefi-
cios tendrían para reconocer la revitalización como una práctica esencial en la cultura, como ac-
ciones a nivel educativo, legal, social y cultural, como campañas, implemento de leyes, nuevas 
estrategias educativas, entre otras; que como objetivo principal es el fomento del valor arquitec-
tónico en la sociedad. Así mismo la implementación de sistemas sostenibles para regirnos por el 
objetivo 11 (Ciudades y comunidades Sostenibles) de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas (ODS). 

3 Propuesta teórico-metodológica 

Para comprender esta hipótesis y problemática, en esta investigación se utiliza una metodología 
de estudio de caso que consta de recabar información sobre las normas, campañas y acciones que 
México tiene entorno a este ámbito de preservación y con base en esa información, se hace una 
comparación con la Unión Europea; con países como Portugal e Italia, y sus propuestas que du-
rante años se ha fijado objetivos de desarrollo, en donde la revitalización es un concepto clave 
para el diseño de sus ciudades que actualmente son hitos del turismo gracias a elementos clásicos 
que tienen usos contemporáneos  

Para fines de esta investigación se analiza el impacto de conservación e intervención que ha 
tenido el patrimonio arquitectónico en la Unión Europea, actualmente Europa es un continente 
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que ha puesto como prioridad salvaguardar sus raíces a través de la arquitectura con ayuda de 
distintas iniciativas, programas y políticas, lo que ha mantenido su belleza y uniformidad visual, 
sin perder la necesidad de la tecnología y arquitectura actual. 

 
 

4       Discusión de resultados 
 
La conservación no es el único método para preservar las estructuras históricas, la revitalización 
es una forma de preservación combinado con la necesidad de progreso e innovación en donde 
debe existir un balance entorno al valor de la trascendencia de la arquitectura antigua y la inevi-
table evolución de la tecnología. La revitalización consiste en tomar un edificio antiguo; en su 
mayoría en abandono, hacer un estudio a nivel estructural y rescatarlo arquitectónica y esencial-
mente, de manera que se reutilice el elemento, sin embargo, la clave está en modificar su uso 
hacia una necesidad actual. 
Lisboa es un ejemplo de ello donde encontramos proyectos como la Sede Uniplaces, ubicado en 
el centro de la ciudad en una antigua estación de tren, misma que estaba en desuso, que actual-
mente mantuvo su fachada y su estructura, con un rediseño interior donde el reto fue adaptar los 
espacios ya establecidos, transformándolos para una nueva actividad que responde a las necesi-
dades de la empresa junto con su método de trabajo y convivencia. Como se demuestra en este 
proyecto, es posible reciclar edificaciones dándoles un nuevo uso para la comunidad actual im-
plementando tecnología e innovación a la par de preservar la esencia y la historia detrás de cada 
uno de los elementos arquitectónicos. Este proyecto de revitalización no solo tuvo un impacto 
positivo en los trabajadores de la empresa, si no que la población de Portugal reconoce la impor-
tancia de mantener la historia que trae consigo la antigua estación del tren, además de ser un hito 
en la ciudad que impulsa al ciudadano a reciclar los edificios que han sufrido con el paso de los 
años. 
Sabemos que los seres humanos trabajamos entorno a una recompensa, o al menos al principio 
ese fue el parámetro para comenzar a moldear la perspectiva de la sociedad y para lograrlo im-
plementaron un Programa llamado “Europa Creativa”, el cual se encarga de financiar proyectos, 
artistas y profesionales enfocados en preservar la diversidad cultural y el patrimonio. 
Estos son algunos de los ejemplos de acciones que la Unión Europea ha conseguido implementar 
a lo largo de los años, de esta manera a logrado posicionar al turismo como el 10% de su PIB total 
teniendo un gran impacto en la apertura de nuevos empleos, aportando al desarrollo económico, 
así como el desarrollo social y cultural del continente. A nivel global me parece importante tam-
bién mencionar que Europa abarca el 13.7% en el comercio. A lo largo de si desarrollo se han 
implementado reglamentos como El Dictamen del Comité de las Regiones Europeo-Hacia un en-
foque integrado del patrimonio cultural, donde establece dos objetivos: Evaluar las repercusiones 
económicas y sociales del patrimonio cultural y por otro lado poner de manifiesto que Europa se 
encuentra en un punto de inflexión. Esto enfocado a los retos que enfrenta a nivel estratégico, 
global e integrado. 
Dentro del documento destaca que cada región está obligada a respetar el Convenio de Faro, que 
protege todo el patrimonio cultural europeo, además del valor en la diversidad en pro de la recu-
peración económica de la crisis del siglo XXI. 
México a nivel político ha establecido una serie de programas y leyes limitadas; según la página 
de la Cámara de Diputados, existen más de 300 leyes federales vigentes en México, de las cuales 
La ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos es la única vigente 
actualmente que, cabe resaltar que fue publicada en 1972 y que la última reforma fue publicada 
el 16 de febrero del 2018. Igualmente se reconoce la implementación de campañas de reconstruc-
ción de edificios a raíz del terremoto del 2017, está campaña abarcaba sectores de vivienda, edu-
cación, salud y cultura, consistía prácticamente de invitar a la comunidad a ayudar y dando capa-
citaciones a aquellos que se registraran para ser parte del programa, para pasar un filtro y con 
suerte ser seleccionado para ser parte de las construcciones a restaurar, sin embargo, la sociedad 
no ha apoyado de la mejor manera, es por ello que el sector a privado a comenzado a trabajar en 
el impacto de estos bienes. 
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Considerando los datos antes mencionados y las problemáticas de nuestro país, se propone co-
menzar campañas donde se priorice el reconocimiento a aquellos que han hecho proyectos de 
revitalización en el país, dando una recompensa económica que sea parte del presupuesto de 
turismo del gobierno, permitiendo ayuda privada de empresas (Promotores) interesadas en la 
causa, esta campaña se realizaría cada año, creando un festival del estilo openhouse donde se 
abran las puertas de las edificaciones al público en general. Por el lado de la educación se propone 
implementar una asignatura que esté destinada al arte que representa a nuestro país y fomentar 
su cuidado, creando conciencia a su valor, además de que en la universidad será obligatorio incluir 
la asignatura de “Revitalización y conservación del patrimonio” en el plan de estudios de aquellos 
que estudien licenciaturas como arquitectura, diseño de interiores, urbanismo, ingeniería civil, 
paisajismo, entre otras. Que puedan tener relación con el patrimonio de nuestro país. 

La implementación de una ley donde mencione que cualquier estructura antigua si quiere ser 
remodelada deberá ser revitalizada, respetando la estructura original y deberá ser respaldada con 
un estudio estructural en caso de requerir una estructura de refuerzo, además de que deberá ser 
obligatoria la implementación de uno o más sistemas sustentables, ya sean paneles solares, uso 
de techos verdes, biofiltros, etc. 
 

 

5  Conclusiones y perspectivas futuras 

El gobierno si ha propuesto campañas para la conservación del patrimonio, sin embargo, es la 
sociedad la que no se ha hecho participe para ponerlas en práctica, es por ello por lo que podría-
mos fomentar este gusto y valor por nuestro patrimonio con el reconocimiento de aquellos que 
sean parte de estas campañas, ya sea con retribuciones económicas o de peso curricular. Así 
mismo se reconoce que todo comienza desde la educación y las prioridades que le damos en las 
instituciones educativas, por ello hay que comenzar por el fomento de este respeto desde las 
asignaturas escolares. La conservación es una acción que México si está considerando, sin em-
bargo, es necesaria la implementación de la rehabilitación que pueda ser dirigida por el sector 
privado y gubernamental en conjunto, esto con el fin de darle un uso actual. De esta manera se 
preservarían los espacios por la necesidad de seguir ocupando esos espacios ya que las activida-
des que se realizarán serán de uso cotidiano. Todos estos proyectos deberán estar de la mano 
siempre de la sustentabilidad, haciendo uso de nuevos materiales que tengan un menor impacto 
en el medio ambiente y también aporte al mejoramiento del diseño urbano sostenible, creando 
así un acercamiento y enfoque al objetivo de ciudades sostenibles de la ODS. 
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Figura 1. Interior del edificio rediseñado para las oficinas de Uniplaces. Recuperado de Archdaily 


